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ANEXO I.
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	PROFESIONAL QUE REALIZA LA DEMANDA
	Vº Bº DIRECTOR (1)

	Fdo.    :    …………………………………..
	Fdo.:  …………………………………….


(1)  Vº Bº Director EOEP-Jefe de departamento-Directora/a del centro
PROTOCOLO DE DERIVACIÓN AL EOEP ESPECIFICO DE DISCAPACIDAD VISUAL





DATOS DEL SERVICIO QUE REALIZA LA DERIVACIÓN





FECHA:


SERVICIO (Señalar EOEP general, EOEP de Atención Temprana, Departamento de Orientación, Orientador)


DIRECCIÓN (Incorporar la localidad):


DATOS DE CONTACTO (Indicar teléfono y e-mail corporativo):


NOMBRE Y PERFIL DEL PROFESIONAL QUE REALIZA LA DEMANDA:





DATOS DEL ALUMNO





NOMBRE Y APELLIDOS: N.I.A:





FECHA DE NACIMIENTO:





DOMICILIO FAMILIAR (Incorporar la localidad):


NOMBRE DE LOS PADRES/TUTORES LEGALES:


DATOS DE CONTACTO DE LOS PADRES/TUTORES LEGALES (Indicar teléfono y e-mail):





¿Es la primera derivación a este Equipo?





SI





NO





DATOS DEL CENTRO EDUCATIVO





DENOMINACIÓN Y CÓDIGO DEL CENTRO:


DIRECCIÓN (Incorporar la localidad/distrito):


DATOS DE CONTACTO (Indicar teléfono y e-mail corporativo):


CURSO Y ETAPA: MODALIDAD EDUCATIVA:





MOTIVO DE LA DEMANDA





Evaluación psicopedagógica complementaria Asesoramiento en la evaluación por cambio de etapa


Orientaciones educativas y sociocomunitarias a la familia (PSC) Revisión de casos ya atendidos por este Equipo Específico Otras:





SÍNTESIS DE LA EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA REALIZADA POR EL SERVICIO DE ORIENTACIÓN QUE REALIZA DERIVACIÓN Y DE LAS ACTUACIONES REALIZADAS


(incluir los datos más relevantes y las acciones educativas llevadas a cabo por parte del centro y de los distintos servicios de orientación implicados)





DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA:





Autorización de los padres/tutores legales





Evaluación psicopedagógica actualizada (entidad, fecha, conclusiones)





Informes oftalmológicos (entidad, fecha, datos relevantes y conclusiones y datos relevantes)





OTRA DOCUMENTACIÓN APORTADA:





Otros informes (entidad, fecha, conclusiones)










